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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 216/2024
 
ACTOR: MUNICIPIO DE LA REFORMA, 
DISTRITO DE PUTLA, ESTADO DE OAXACA 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
 
En la Ciudad de México, a veintiocho de abril de dos mil veintiséis, se da cuenta al Ministro 
Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo 
siguiente: 
 

Constancias Registros 
Oficio IEEPCO/SE/1178/2026 y anexos de Graciano Alejandro Prats 
Rojas, Secretario Ejecutivo del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca. 

6442 

Oficio y anexos de Tania Caballero Navarro, Presidenta de la Junta de 
Coordinación Política del Congreso del Estado de Oaxaca. 

6675 

 
Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. Conste. 

 
 
Ciudad de México, a veintiocho de abril de dos mil veintiséis. 
 
Desahogo.   
Visto el oficio y anexos del Secretario Ejecutivo del Instituto Estatal Electoral y 

de Participación Ciudadana y de la Presidenta de la Junta de Coordinación Política 

del Congreso, ambos del Estado de Oaxaca1, mediante los cuales desahogan el 

requerimiento formulado en proveído de veinticinco de febrero de dos mil veintiséis, 

al realizar diversas manifestaciones relativas a la ejecutoria dictada en este asunto. 

 
Es importante mencionar que el Secretario Ejecutivo del Instituto Estatal 

Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca informa y remite el diverso oficio 

suscrito por la encargada de Despacho de la Dirección Ejecutiva de Sistemas 

Normativos Internos, mediante el cual se hace del conocimiento que de la revisión 

del catálogo de municipios que eligen a sus autoridades conforme al régimen de 

sistemas normativos internos, Estanzuela Grande, no se encuentra comprendida 

en dicho listado, toda vez que constituye una Agencia Municipal adscrita al 

municipio de la Reforma. 

1 De conformidad con las documentales que adjunta para tal efecto, y en términos del artículo 49, fracción III, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, que establece: 
 
Artículo 49. Son atribuciones de la Presidencia de la Jucopo: […] 
III. Tener la representación Legal del Congreso y delegarla en la persona o personas que considere oportuno; […]. 
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Requerimiento.  
Se requiere al Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 

Oaxaca para que en el plazo de tres días hábiles, informe si el Ayuntamiento del 

Municipio de La Reforma, Distrito de Putla, electo para el periodo 2023-2025, fue 

reelecto o, en su caso, si actualmente funge una nueva integración. 

 

Apercibimiento. 

Se apercibe a dicha autoridad que de no desahogar el requerimiento, se le 

impondrá una multa de hasta ciento veinte el valor de la Unidad de Medida y 

Actualización, de conformidad el artículo 59, fracción I, del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de la Ley Reglamentaria de la 

materia. 

 

Notifíquese. 

 

En virtud de que el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 
del Estado Oaxaca tiene su residencia fuera de esta ciudad, vía MINTERSCJN 

gírese el despacho 946/2026 al Juzgado de Distrito en el Estado de Oaxaca, con 

residencia en San Bartolo Coyotepec, por conducto de la Oficina de 

Correspondencia Común, para que en el plazo de tres días realice la notificación 

respectiva. 

 
Con la precisión al órgano jurisdiccional que al devolver el despacho 

únicamente debe remitir la constancia de notificación y la razón actuarial 
correspondiente. 
 

Cúmplase. 

 

Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, Secretario 

de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad.  
CAGV/RAHCH. 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 29/04/2026T00:32:16Z / 28/04/2026T18:32:16-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a66330000000000000000000042ad 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 29/04/2026T00:32:16Z / 28/04/2026T18:32:16-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1419754 
Datos estampillados 3F1BCBEB2EF7852E1BA3BE23383FA037BCAEEAED83EF3A6BA21BD510BF72B3DA676
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Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000007587 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 29/04/2026T00:20:04Z / 28/04/2026T18:20:04-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
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